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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
MARGINAT PER LA CAP SECCIÓ - SC. ACCES FUN. PUB.I
PROV.LLOCS TREBALL

MARIA DE LOS REYES TAMARIT ALFONSO 25/11/2021 ACCVCA-120 68718657447932886436
301579204629114249

SECRETARIO DEL TRIBUNAL HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/11/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

ANUNCIO

1/1

EXPEDIENT
E-01101-2018-000047-00

SERVICI
PERSONAL

SECCIÓ
ACCÉS FUNCIÓ PÚBLICA I PROVISIÓ LLOCS TREBALL

ASSUMPTE
Convocatòria 6 places de Tècnic/a Gestió Ambiental. Anunci modificació qualificacions 2n
exercici.

CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD 6 PLAZAS DE TÉCNICO/A

GESTIÓN AMBIENTAL 

El Tribunal selectivo que juzga el presente proceso selectivo en sesión celebrada el día 22

de noviembre de 2021, vistas las peticiones de revisión presentadas por personal participante en

el segundo ejercicio, ha acordado por unanimidad, una vez revisados los correspondientes

ejercicios, otorgar las calificaciones que seguidamente se indican y ratificarse en el resto de

puntuaciones otorgadas con anterioridad: 

TURNO LIBRE: 

APELLIDOS NOMBRE D.N.I. FASE 2

C... F... M... ***6973** 3,90

P... M... A... ***2339** 5,01

En consecuencia, supera por tanto el segundo ejercicio al haber alcanzado la calificación

mínima establecida en las bases de la convocatoria, la aspirante P... M..., A.., con DNI

***2339**, quedando por tanto convocada el próximo día 15 de diciembre de 2021, a las 16:00 

horas en la Sala de Informática del Edificio de Tabacalera del Ayuntamiento València, patio B,

sito en la calle Amadeo de Saboya, nº 11, al objeto de realizar el tercer ejercicio de los previstos

en las bases de la convocatoria. 

Asimismo se hace constar que en el anterior anuncio se insertó por error que las personas

aspirantes que llevan el signo * significa que acceden por la reserva legal para personas con

diversidad funcional, cuando en realidad no existe tal reserva en la convocatoria, por lo que dicha

anotación no procede en esta convocatoria. 

Lo que se hace público para general conocimiento.


